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II.- SINOPSIS 

Asegurar, para la ejecución de acciones de mejoramiento y conservación de los centros de población, la instalación 
y operación de baños o sanitarios públicos de uso gratuito para la población en espacios públicos y dentro del 
equipamiento urbano, obligando a las autoridades de los tres órdenes de gobierno a instalarlos y operarlos en los 
edificios que ocupan. Incluir en los planes y programas municipales de desarrollo urbano, a los baños o sanitarios 
públicos de uso gratuito en la mejor localización y dimensiones de los equipamientos colectivos de interés público 
o social en cada barrio con relación a la función que tendrán y a la ubicación de los beneficiarios.   

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en 
materia de instalación y operación de baños o sanitarios públicos de uso gratuito 
para la población. 

2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo Urbano. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Gloria Elizabeth Núñez Sánchez.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Movimiento Ciudadano.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

02 de diciembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 20 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 
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IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “iniciativa con proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la 
práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
 

 
 
 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-C y XXXII del artículo 73, en relación con el artículo 27, 
párrafo tercero, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
 
 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO 
 
 
 
 

 
 
Artículo 53. Para la ejecución de acciones de 
Mejoramiento y Conservación de los Centros de Población, 
además de las previsiones señaladas en el artículo 
anterior, la legislación estatal en la materia establecerá las 
disposiciones para: 
 
I. a VI. ... 
 
VII. La dotación de espacios públicos primarios, servicios, 
equipamiento o infraestructura, en áreas carentes de ellas, 
para garantizar en éstos acceso universal a espacios 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 
URBANO 
 
 
 
 
ÚNICO. Se reforman la fracción VII del artículo 53 y el 
párrafo segundo y la fracción IV del artículo 74; y se 
adiciona una fracción VI Bis al artículo 75 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, para quedar como sigue: 
 
Artículo 53. (...) 
 
 
 
 
 
I. a VI. (...) 
 
VII. La dotación de espacios públicos primarios, 
servicios, equipamiento o infraestructura, en áreas 
carentes de ellas, para garantizar en éstos acceso 
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públicos seguros, inclusivos y accesibles, en especial para 
mujeres, niños, niñas, adultos mayores y personas con 
discapacidad; 
 
 
 
 
 
VIII. a XIII. ... 
 
Artículo 74. ... 
 
Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, 
procurarán la instrumentación de mobiliario para el 
estacionamiento de bicicletas y otros vehículos impulsados 
por tracción humana en los edificios que ocupan. 
 
 
 
 
 
...      
 
Los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano 
incluirán los aspectos relacionados con el uso, 
aprovechamiento y custodia del Espacio Público, 
contemplando la participación social efectiva a través de 
la consulta, la opinión y la deliberación con las personas y 
sus organizaciones e instituciones, para determinar las 

universal a espacios públicos seguros, inclusivos y 
accesibles, en especial para mujeres, niños, niñas, 
adultos mayores y personas con discapacidad, así 
como la instalación y operación de baños o 
sanitarios públicos que sean gratuitos para la 
población en espacios públicos y dentro del 
equipamiento urbano; 
 
VIII. a XIII. (...) 
 
Artículo 74. (...) 
 
Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, 
procurarán la instrumentación de mobiliario para el 
estacionamiento de bicicletas y otros vehículos 
impulsados por tracción humana en los edificios que 
ocupan, así como para la instalación y operación de 
baños o sanitarios públicos que sean gratuitos 
para la población en espacios públicos y dentro del 
equipamiento urbano. 
 
(...) 
 
(...) 
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prioridades y los proyectos sobre Espacio Público y para 
dar seguimiento a la ejecución de obras, la evaluación de 
los programas y la operación y funcionamiento de dichos 
espacios y entre otras acciones, las siguientes: 
 
I. a III. ... 
 
IV. Definir la mejor localización y dimensiones de los 
equipamientos colectivos de interés público o social en 
cada Barrio con relación a la función que tendrán y a la 
ubicación de los beneficiarios, como centros docentes y de 
salud, Espacios Públicos para la recreación, el deporte y 
zonas verdes destinados a parques, plazas, jardines o 
zonas de esparcimiento, respetando las normas y 
lineamientos vigentes, y 
 
 
V. ... 
 
... 
 
Artículo 75. El uso, aprovechamiento y custodia del 
Espacio Público se sujetará a lo siguiente: 
 
I. a VI. ... 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
 
 
 
I. a III. (...) 
 
IV. Definir la mejor localización y dimensiones de los 
equipamientos colectivos de interés público o social en 
cada Barrio con relación a la función que tendrán y a la 
ubicación de los beneficiarios, como centros docentes y 
de salud, Espacios Públicos para la recreación, el 
deporte y zonas verdes destinados a parques, plazas, 
jardines o zonas de esparcimiento, baños o sanitarios 
públicos de uso gratuito, respetando las normas y 
lineamientos vigentes, y 
 
V. (...) 
 
(...) 
 
Artículo 75. (...) 
 
 
I. a VI. (...) 
 
VI Bis. Se deberá asegurar la instalación y 
operación de baños o sanitarios públicos de uso 
gratuito para la población. 
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VII. a XII. ... 
 
... 
 
... 

 
VII. a XII. (...) 
 
(...) 
 
(...) 
 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor del presente 
decreto, las legislaturas de las entidades federativas 
tendrán un plazo de 180 días naturales para reformar 
su legislación estatal en la materia, a fin de armonizarla 
con las modificaciones derivadas del presente decreto. 
 
TERCERO. Las erogaciones que, en su caso, se generen 
con motivo de la entrada en vigor del presente decreto 
se realizarán con cargo al presupuesto aprobado de los 
sujetos obligados por este instrumento, por lo que no 
incrementarán su presupuesto regularizable y no se 
autorizarán recursos adicionales para el presente 
ejercicio fiscal. 
 

Marlene Medina Hernández.  
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